
¿EDIFICIOS  EN  ALTURA  PARA
MAIPU?

La conversación que hace falta.

VER EL VIDEO EN EL INTERIOR

AGREGA DEBATE SOBRE DESPIDOS

Para los constructores una fuente de ingreso seguro, para el
ciudadano común un stress y un dolor de cabeza profundo por su
alto costo; para los municipios problemas sin recursos para
dar  solución.  Debate  en  “Divergencias  Siglo  21”  con  tres
panelistas que pondrán sus puntos de vista para una mejor
calidad de vida.

Sin duda que la falta de un Plan Regulador acorde a los
tiempos complica el mejor vivir de la comunidad, colapsando
las redes viales, convirtiendo a las comunas en dormitorios,
dejando  de  lado  los  campos  cultivables  y  corriendo  las
empresas cada vez más a la periferia.

Los proyectos de edificación en altura ya han complicado en
centro de la comuna de Maipú con la falta de estacionamientos.

Este no es un problema nuevo, la falta de regionalización ha
hecho  crecer  la  ciudad  Capital  en  forma  abismante  en  los
últimos 15 años, crecimiento que se inició en año ´80 con la
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expansión habitacional que convirtieron las chacras de la Av.
Los Pajaritos en una ciudad de cemento que estamos viendo
crecer constantemente.

 

Los ingresos de permisos de construcción y al Servicio de
Evaluación  de  Impacto  Ambiental  de  proyectos  inmobiliarios
está creciendo, en cantidad y altura. Todo indica que en un
par de años será el paño de 90 hectáreas en el sector de Cinco
Poniente y el Rio Mapocho. Seremos capaces de contener tata
gente  con  los  problemas  de  seguridad  y  escases  de  redes
viales. ¿El futuro lo dirá?

Cerrillos enfrenta la construcción de – hasta ahora 20.000
viviendas  –  en  el  Parque  Bicentenario,  mientras  que  en
Estación  Centras  es  de  todos  conocidos  los  edificios  en
altura. Que complican la reducción de espacios, las redes
viales  congestionadas,  los  consumos  de  agua  y  energía
eléctrica  concentrada.

Por ello es necesario crear debates y sus soluciones, que
esperamos  sea  un  aporte  con  este  programa  en  directo  que
aclare las divergencias, así que vea por este portal y por
http://facebook.com/prensalocacl  el  debate  entre  tres
panelistas:

Nolberto  Salinas  Rebolledo  (Abogado,  experto  en  Derechos
Urbanísticos)



 

 

 

 

 

Hernán Calderón Ruiz (Constructor Civil) Presidente Conadecus

 

 

 

Mario  Cortés  Allen,  CORE,  Comisión  de  Infraestructura,
Administrador Público.

 

 

 

 

Este martes 31  19:00 horas por

https://prensalocal.cl

https://facebook.com/prensalocalcl

experimentando en

www.santiagotrres.cl y www.distrito8.cl
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FINALIZA  PROYECTO  TALLERES
VERDES

Ricardo Acuña, Angélica, Mario Cortes
Core,  Angélica  Cid  ex  Concejera,
Adriana Mena Vicepresidenta del Cosoc
,  Edita  Moreno  Presidenta  de  la
Coordinadora del Barrio Lo Errázuriz,
Walter  González  Vicepresidente  Cosoc
Pudahuel.

La  Junta  de  vecinos  Cuatro  Álamos  finalizó  el  proyecto
“Talleres Verdes para Ecobarrio 4 Álamos”,, cuyos objetivos
busca  integrar  a  la  comunidad  al  mini  cultivo  de  pantas
medicinales,  hortalizas,  arbustos,  pero  principalmente
convivir cuidando el medioambiente utilizando el reciclaje. En
la oportunidad participó la creadora del proyecto Ecobarrios,
María Inés Díaz.

Con la presencia de la Directora de Daoga, Paloma Valenzuela
los consejeros regionales Mario Cortez y Jazmín Aguilar, las
ex Core Angélica Cid, Adriana Mena Vicepresidenta del Cosoc,
Edita  Moreno  Presidenta  de  la  Coordinadora  del  Barrio  Lo
Errázuriz, Walter González Vicepresidente Cosoc Pudahuel, se
realizó  la  clausura  del  proyecto  “Talleres  Verdes  para
Ecobarrio 4 Álamos”, considerado exitoso y muy participativo
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por el presidente de la junta de vecinos  Ricardo Acuña y el
director de Ecobarrios  Luis Márquez.

Ricardo Acuña dio a conocer que a causa de la pandemia el
proyecto  del  año  2020  concluyó  este  año  ya  que  era

imposible con las restricciones realizar las clases en terreno
que dieran el resultado esperado y disfrutar posteriormente de
los conocimientos entregados con la experiencia en terreno.

La jornada final, realizada el pasado sábado 28 de agosto,
contó con la tradicional visita al arboretum, revisión de
cultivos en los jardines de la sede vecinal, concluyendo con
un esquinazo de parte del Conjunto Folclórico “Yerbas Buenas”
y un buen cóctel para finalizar las conversaciones sobre la
importancia de mejorar los barrios con sentido ecológico.

¡EN MAIPU YA ESTAMOS EN FASE
CUATRO!
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Hace 10 meses estaba vacío el sector
central de Maipú. Hoy esta lleno de
puestos  ambulantes  que  achican  la
vereda de circulación peatonal.

Con 165 contagiados cada 100.000 habitantes, Maipú entra a
Fase  4,  pero  con  muchas  restricciones  para  el  acceso  de
personas en recintos cerrados. El nuevo estado sanitario, que
se  inicia  este  sábado  28  de  agosto,  permitirá  al  menos
legalmente, que 20 personas sin Pase de Movilidad participen
de un asado dieciochero en su casa, que se puede duplicar si
todos los participantes cuentan con ese pase.

Han sido más de 17 meses de incertidumbre, de ver desaparecer
amigos que no soportaron esta pandemia, con doble respiración
del anhídrido carbónico a causa de las mascarillas y cuyo
resultado  lo  sabremos  en  el  futuro,  pero  ya  se  están
recuperando espacios, que esperamos no perder si se asumen las
nuevas disposiciones con responsabilidad, esta nueva etapa que
entrega  más  libertades  que  hay  que  disfrutar,  pero  con
responsabilidad por la familia y nuestros vecinos.

Este estado sanitario permite desplazarse sin restricciones en
la comuna y las vecinas que no estén en cuarentena. Para salir
de la región necesita el pasa porte sanitario.

Los  restauran  cumplen  restricciones  especiales  donde  los
comensales no pueden salir de su lugar sin mascarilla, la que



pueden dejar de usar en su mesa mientras cenan, almuerzan o se
sirven un café. Se debe cumplir distancia de 2 metros entre
mesas (asistentes con ubicación fija) o 1m entre máquinas,
según corresponda y lo defina el protocolo específico para
cada actividad. Requiere cumplir el estándar de ventilación.

En  espacios  cerrados  se  puede  asistir  solo  con  “Pase  de
Movilidad”,  el  que  debe  ser  exigido  y  cumplido  ante  una
eventual fiscalización, la que puede llevar a una sanción
sanitaria al local.

Los  deportistas  pueden  concurrir  en  lugares  abiertos  y
cerrados de acuerdo a las dimensiones del lugar, respetando la
distancia  social  y  están  permitidas  todos  los  días,  con
algunas restricciones.

En  los  espacios  cerrados  están  permitidas  un  máximo  100
personas sin Pase de Movilidad y 250 personas si todos los
asistentes  tienen  Pase  de  Movilidad.  Requiere  cumplir  el
estándar de ventilación

En espacio abiertos o aire libre, como las canchas de fútbol,
un máximo 250 personas sin Pase de Movilidad y 1.000 personas
si todos los asistentes tienen Pase de Movilidad. No se pueden
vender alimentos, ya que implican más restricciones.

OFICIALMENTE ¿QUÉ ESTÁ PERMITIDO?

Desplazamiento general1.

Está permitido el desplazamiento sin restricciones.
Para  viajes  interregionales  se  debe  acompañar  el
pasaporte sanitario que se obtiene en c19.cl.
Prohibido a comuna en cuarentena.

Educación:  apertura  de  escuelas  con  protocolos2.
sanitarios

http://www.c19.cl


La apertura a estos recintos educativos está permitida
todos los días.
La asistencia a clases presenciales es voluntaria.

Educación: clases en instituciones de educación superior3.

Clases presenciales están permitidas todos los días.

Aforos en reuniones en casas particulares4.

Con Pase de Movilidad:

Se podrán realizar con un máximo de 40 personas si es
que todas tienen su Pase de Movilidad.

Sin Pase de Movilidad:

Se podrán realizar con un máximo de 20 personas.
Para el cálculo del aforo se debe considerar el tamaño
del espacio y que se pueda cumplir 1 metro de distancia
entre las personas.

Las reuniones sociales están prohibidas en horario de toque de
queda.

Aforos  en  comercio  y  atención  presencial  a  público5.
(lugares abiertos y cerrados)

Se  podrá  atender  con  aforo  total  de  asistentes  que
cumpla 1 persona cada 8m2 de superficie útil.

Atención  en  restaurantes,  cafés  y  fuentes  de  soda6.
(homologables a gimnasios)

Está permitido todos los días.
Se debe cumplir distancia de 2m entre mesas (asistentes
con  ubicación  fija)  o  1m  entre  máquinas,  según
corresponda y lo defina el protocolo específico para
cada  actividad.  Requiere  cumplir  el  estándar  de
ventilación.
En espacios cerrados se puede asistir solo con Pase de
Movilidad.



En  el  caso  de  los  gimnasios  para  las  actividades
grupales se deben respetar las normas del Punto 10,
Actividad física y deporte.
En el caso de los restaurantes los asistentes deben
permanecer  en  una  ubicación  fija  durante  toda  la
prestación  del  servicio.
Para  más  detalles  se  debe  revisar  el  protocolo
específico de cada actividad.

Aforos en actividades sin interacción entre asistentes*7.

Permitidas todos los días, cumpliendo con los siguientes
requisitos:
– Aforo: 1 persona cada 2m2 de superficie útil.
– Espacio cerrado: máximo 250 personas y 1.000 personas,
si  todos  los  asistentes  tienen  Pase  de  Movilidad.
Requiere cumplir el estándar de ventilación.
– Espacio abierto o aire libre: máximo 500 personas y
5.000 personas si todos los asistentes tienen Pase de
Movilidad.

*Se refiere a aquellas convocatorias de un grupo de personas,
a la misma hora, en un determinado lugar y que cumple si o si
los siguientes cuatro requisitos:
– Los asistentes mantienen una ubicación fija durante toda la
actividad
– Los asistentes mantienen una distancia de un metro entre
participantes durante toda la actividad
– Los asistentes y proveedores del servicio usan la mascarilla
de forma permanente
– Sin consumo de alimentos
Ejemplos:  seminario,  rito  religioso,  público  en  recintos
deportivos, cines, teatro, circos, etc.

Aforos en actividades con interacción entre asistentes*8.

Permitidas todos los días cumpliendo con los siguientes
requisitos:
– Aforo: 1 persona cada 6m2 de superficie útil.



– Espacio cerrado: máximo 100 personas y 250 personas,
si  todos  los  asistentes  tienen  Pase  de  Movilidad.
Requiere cumplir el estándar de ventilación.
– Espacio abierto o aire libre: máximo 250 personas y
1.000 personas, si todos los asistentes tienen Pase de
Movilidad.

*Se refiere a aquellas convocatorias de un grupo de personas,
a la misma hora, en un determinado lugar y que cumple con al
menos una de las siguientes características:
– Los asistentes no mantienen una ubicación fija durante toda
la actividad
– o los asistentes no mantienen un metro de distancia entre
participantes
– ó los asistentes no usan la mascarilla de forma permanente
– ó se consume alimentos
Ejemplos:  actividades  y  eventos  sociales,  fiestas  de
matrimonios,  categoría  de  actividad  sin  interacción  entre
asistentes, pero con consumo de alimentos.

Áreas Silvestres Protegidas y Parques Urbanos9.

Permitido todos los días cumpliendo con los siguientes
requisitos:- Se debe cumplir un metro de distancia entre
personas.

Actividad física y deporte10.

Permitidas todos los días, cumpliendo con los siguientes
requisitos
Espacio cerrado: máximo 100 personas y 250 personas si
todos los asistentes tienen Pase de Movilidad. Requiere
cumplir el estándar de ventilación
Espacio abierto o aire libre: máximo 250 personas y
1.000 personas si todos los asistentes tienen Pase de
Movilidad

Residencias de centros cerrados (Centros SENAME, ELEAMs)11.

Sin  restricciones  para  residentes  ni  visitas,  pero



siguiendo el protocolo específico.

Actividades presenciales en Clubes de Adulto Mayor y12.
Centros Día

Centros Día: Actividades grupales con un máximo de 10
personas en un determinado espacio y con distancia de un
metro entre personas (permitidas todos los días).
Asistentes solo podrán asistir con Pase de Movilidad.
Clubes de Adulto Mayor: Máximo 20 personas en total y
máximo 40 personas si todas tienen Pase de Movilidad.
Se debe cumplir un metro de distancia entre personas.

TOQUE DE QUEDA

Será regional según criterio de incidencias de casos y
nivel poblacional de vacunación.
Toque de Queda a las 24 horas: en regiones con más del
80%  de  la  población  objetivo  vacunada  con  esquema
completo y con tasa activos menor de 150.
Toque de Queda a las 22 horas: en regiones con menos del
80%  de  la  población  objetivo  vacunada  con  esquema
completo o con tasa activos mayor de 150.

*MODO COVID: Estrategia Sanitaria permanente

SIEMPRE debes respetar las medidas que dicte la autoridad como
cordones y aduanas sanitarias y, si eres un caso confirmado,
sospechoso o probable de coronavirus o eres contacto estrecho
de un caso confirmado, debes hacer cuarentena obligatoria sin
posibilidad de permisos, y lo mismo aplica si estás ingresando
al país.



DOS  CARABINEROS  HERIDOS  EN
COLISION CON BUS

Cerca  de  las  15:30
horas  colisionaron
dos motoristas de la
25º  Comisaría  de
Carabineros  con  un
bus;  un  carabinero
grave  fue  trasladado
en  helicóptero  al
Hospital
Institucional.

Las causas de la colisión es materia de la investigación y se
dilucidara al procesar las imágenes de la cámara de video que
existe en el lugar.

La carabinera menos grave fue trasladada en ambulancia al
hospital El Carmen mientras que el carabinero fue trasladado
en helicóptero al hospital institucional, aterrizando en pleno
5 de abril, unos 100 metros al oriente de Segunda Transversal.

Carabineros y bomberos concurrieron al lugar cercando el paso
para resguardar los heridos, cercar el paso a curiosos de
manera  de  no  complicar  el  escenario  a  la  policía  que
investigará  el  caso.

https://www.prensalocal.cl/wp-content/uploads/2021/08/carab
ineros_heridos4.mp4
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ALARMA  DE  INCENDIO  EN  EL
TEATRO-MAIPU

Estar  tarde,  minutos
antes  de  las  15:00
horas  se  produjo  un
incendio  en  la  sala
de  plenarios  del
Teatro  Municipal,
asegurando  testigos
que  salían  bocanadas
de  fuego  que
obligaron  evacuar  el
teatro. Hay daños de

consideración, pero no hubo problemas que afectaran a los
trabajadores.

Cerca de las 14:50 Bomberos de Maipú respondió a la alarma de
incendio que ocurría en plano centro de Maipú, el denominado
Teatro  Municipal  se  incendió.  La  causa  sería  el
recalentamiento de un cable eléctrico que alimentaba un foco,
hecho que se produjo en hora de colación y fue apagada por los
funcionarios y técnicos presentes en el lugar accionado el
extintor ubicado estratégicamente para estos casos

 Concurrieron los carros B-1 y Q-7 a apoyar
al  B-3  que  llegó  al  primer  llamado.
Confirmando que el fuego estaba extinguido,
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paralelamente  bomberos  evacuaron  el  lugar
tomando  las  medidas  restrictivas  para
analizar el tenor de la causa del incendio y
evitar que este se reiniciara

Contenida la situación, concurrieron autoridades municipales,
entre ellas el Director de Dideco, un concejal y su asesor,
gente de seguros a verificar los daños y causas. AQ su vez
servicios generales llegó a reparar los daños

La gente que trabajaba en el lugar fue despachada a su casa y
mañana reanudarán las funciones normalmente.

RECIBEN EN ALCALDIA A GREMIOS
MUNICIPALES

Fotos  archivos.  Ultimo
paro.

https://www.prensalocal.cl/2021/08/24/reciben-en-alcaldia-a-gremios-municipales/
https://www.prensalocal.cl/2021/08/24/reciben-en-alcaldia-a-gremios-municipales/


Esta  mañana  (martes  24  de  agosto)  las  tres  asociaciones
gremiales  existentes  en  la  Municipalidad  de  Maipú  serán
recibidas en la sala de reuniones de alcaldía para analizar y
dar solución a petición de trabajadores de planta municipal
sobre restricción de horas extraordinarias.

La Municipalidad de Maipú está pasando por pésimos momentos
financieros,  no  hay  recursos  para  inversiones  urgentes,
proyectos como el Plan de Desarrollo de Smapa y el futuro
económico en Pandemia es más incierto. Para ello se tomaron
medidas restrictivas en gastos, que afectaron principalmente a
trabajadores  de  menos  recursos  y  en  trabajos  que  hay  que
realizar, aseveran varios funcionarios.

Demás esta recordar el déficit financiero que recibe la nueva
administración cercano a los 40 mil millones de pesos y que el
alcalde  denunció,  pero  que  debe  enfrentar  junto  a  los
problemas  que  esto  acarrea,  como  la  dilatación  de  pagos,
restricciones de funcionarios y otras como la postergación de
horas extras, medidas que naturalmente no son del agrado de
los afectados.

En esta medida de schock, el alcalde y su equipo determinaron
desvincular a funcionarios da honorarios, también resistida y
muchos fueron reincorporados dejando nula la notificación.

Aseveran funcionarios de planta que fueron restituidos altos
sueldos ingresados en un año electoral, más aún, reclaman que
muchos de los encargados – que reemplazan jefaturas – no han
sido tocados.

La reunión de hoy será con el Jefe de Gabinete Carlos Pizarro
y el Administrador Municipal Jorge Córdova, más dos dirigentes
por Asociación (Afumma, Asocsmapa y Planta y Contrata) para
buscar una solución armónica a la petición que nace de los
trabajadores que ven mermados sus sueldos.

Hay coincidencias que la reducción en momentos críticos que
pasa  el  municipio,  de  incierto  panorama  económico,  dicha



reducción debe ser a los que ganan más, porque no se puede
comparar el valor de las horas, aseveran funcionarios que
tiene bajos sueldos con los que ganan más.

La crisis económica, de acuerdo a versiones de expertos, se
puede extender hasta 3 años, si se manejan bien las cosas,
pero  “el  bolsillo”  de  las  familias  municipales
dificultosamente  puede  pasar  este  momento,  aunque  salga
favorecido con el IFE, agregan algunos audios que circulan y
que amenazan con un paro.

YASNA  PROVOSTE  ES  LA
CANDIDATA PRESIDENCIAL

Padilla, uno de los 347 radicales que
concurrió a cumplir con su deber de
militante.

Un trabajo intenso realizó la Unidad Constituyente en Maipú
para sacar adelante un proceso de Consulta Ciudadana para
definir el candidato presidencial de la coalición. En Maipú se
escrutaron  válidamente  emitidos  2.702  votos,  elección  que
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obtiene la primera mayoría en Maipú Yasna Provoste

La extensa jornada desarrollada entre las 09:00 y 18:00 en lo
formal, ya que a las 07:00 horas ya estaban gran parte de los
equipos y concluye las 21:00 horas despejando y limpiando el
colegio San Martín, que nuevamente tras cuatro años y medio
volvió a convertirse en un Centro Cívico y se espera que
también  sus  aulas,  en  la  tarde,  vuelvan  a  realizarse
actividades  culturales  y  deportivas

Pero esta vez fue un Centro Cívico, donde en 20 urnas la
ciudadanía local proclive a la Unidad Constituyente dio a
conocer su parecer quien era quien mejor los representará en
las elecciones presidenciales del 21 de noviembre.

Los resultados finales según el acta en Maipú

Yasna Provoste         1.722 votos con un   63,7 %

Paula Narváez              633 votos con un    23,4 %

Carlos Maldonado       347 votos con un    12,8 %

TOTAL                        2.702 VOTOS

LAS  VERDADES  OCULTAS  EN  LA
RENUNCIA DE CALDERON
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Con  carta  abierta  a  los
militantes  del  Partido
Socialista,  Hernán  Calderón
fundamente  su  renuncia
indeclinable a su precandidatura
a diputado por el Distrito 8.
Entre  ellas  que  el  verdadero
establishment  no  cambia  su

actitud de cuoteo por gente que trabaja en la calle, algo que
no señala, pero lo hace deducir, que el PS dejó de ser un
representante  de  los  trabajadores,  pero  si  de  los  grupos
internos, tema que aborda en una protocolar carta.

El dirigente esgrime que su postulación no es considerada por
quienes toman las decisiones, sin evaluar que, en el mundo
político actual, la ciudadanía exige: “cuando los ciudadanos
de nuestro país reclaman y exigen mayor participación, mayor
transparencia,  mejores  actores;  vale  decir  ciudadanos
involucrados con la vida cotidiana   y los problemas concretos
de la gente, observo con legítima preocupación que nuestro
partido actúa en sentido contrario”.

Esta es la segunda vez que su candidatura no es considerada a
pesar que la vez anterior tenía una encuesta interesante de
intensión de votos y en la actual supera a sus eventuales
contendores internos, pero que serían de la preferencia en los
cuoteo internos.

Calderón es conocido a nivel nacional por ser el líder de
CONADECUS, corporación que tiene entre sus fines defender a
los  consumidores  cuando  son  vulnerados  sus  derechos  por
algunos comerciantes inescrupulosos, así como su dura lucha
por evitar y denunciar las colusiones.

Telefónicamente nos señala que su intensión no es dejar en mal
pie al PS y que les desea suerte a los favorecidos con la
determinación de los lotes internos.



CARTA ABIERTA A LOS /AS MILITANTES DEL PARTIDO SOCIALISTA DE
CHILE

 

Apreciados compañeros/as:

Ante la permanente inquietud e interrogante por la renuncia
indeclinable a mi precandidatura a Diputado por el Distrito 8°
de  la  Región  Metropolitana,  de  innumerables  compañeros  y
compañeras interesados en conocer detalles de la misma, he
considerado pertinente y necesario enviar la siguiente carta
abierta a todos y a todas que clarifique mi determinación e
impida  comentarios  desinformados  que,  eventualmente,  puedan
perjudicar a mi partido.

Como se sabe, mi nombre es conocido por la opinión pública de
Chile debido a que soy un dirigente reconocido por mi lucha y
defensa en favor de los consumidores de mi país. CONADECUS, la
entidad que presido, es invitada recurrente por la prensa
especializada para dar a conocer nuestra opinión frente a los
constantes abusos a los que son sometidos las y los ciudadanos
por  parte  de  empresarios  inescrupulosos,  y  por  nuestras
iniciativas dirigidas a restituir, principalmente los daños
económicos que a estos les provocan.

Este  reconocimiento  ciudadano  me  alentó  a  poner  en
consideración de las autoridades del Partido Socialista mi
nombre y mi trayectoria de modo que pudiera ser considerado
una opción para postular como candidato a diputado por el
distrito 8° de la Región Metropolitana. Hago mención que, para
refrendar esta legítima aspiración, encargue un trabajo de
campo realizado en el distrito, en el cual se señala que el
suscrito alcanza una mayor intención de votos lo que avalaba
claramente mi aspiración.

Lamentablemente mi opción no fue considerada por parte de



quiénes,  internamente,  deben  pronunciarse,  y  resultaron
priorizados otros /as compañeros/as a los cuáles desde esta
carta les deseo el mejor de los resultados en la contienda
electoral de noviembre del presente año.

Mi determinación en consecuencia, se sustenta en valores que a
mi  parecer  no  fueron  considerados  y  eso  me  parece  más
relevante.  Es decir, cuando los ciudadanos de nuestro país
reclaman y exigen mayor participación, mayor transparencia,
mejores actores; vale decir ciudadanos involucrados con la
vida  cotidiana    y  los  problemas  concretos  de  la  gente,
observo con legítima preocupación que nuestro partido actúa en
sentido contrario.

Considero que la designación de nuestros representantes ante
la  ciudadanía  debe  ser  un  acto  noble,  donde  prime  la
franqueza,  la  abertura  y  la  fraternidad  de  modo  que  los
antecedentes  de  información  estadística,  de  comportamiento
militante,  de  conocimientos  etc,  sean  un  valor  y  no  un
demerito.

Por todo lo que expongo decline la opción de ser candidato.
Por respeto a mi historia de dirigente y militante, decline
porque quiero seguir siendo socialista, libre pensador y con
absoluta libertad de opinión, acción y de conciencia.

Un gran abrazo a todos y todas.

                                                              
                    

                                                              
        HERNAN CALDERON RUIZ

 



INAUGURAN  PABELLÓN  DE
HEMODINAMIA EN EL HOSPITAL EL
CARMEN

El  pasado  10  de  agosto
(2021)  con  su  primer
procedimiento, comenzó su
funcionamiento  el  nuevo
Angiógrafo, del Hospital
El Carmen. Inversión en
salud  es  cercana  al
millón  de  dólares  y
significa un gran avance
en  temas  ligados  a

enfermedades  cardíacas.

El angiógrafo permitirá ofrecer a la comunidad una serie de
procedimientos complejos: implantes de marcapasos, estudios de
arritmias complejas, coronariografía y angioplastias, además
de  abordar  la  parte  vascular  periférica  con  endoprótesis
aórtica y toráxica.

Este proyecto comenzó a materializarse en marzo de 2020, en
plena pandemia y como parte del proceso de complejización del
primer centro de salud comunal. Con ese fin se realizaron
modificaciones  de  espacios  internos  y  habilitación  del
pabellón que hoy albergan a este nuevo angiógrafo.

Tras varios meses de trabajo y luego de la reciente aprobación
y resolución de la Seremi de Salud, el hospital El Carmen pudo
realizar  su  primer  procedimiento  el  pasado  10  de  agosto
utilizando este moderno angiógrafo.

El  beneficiado  con  esta  tecnología  de  punta  fue
individualizado como Hernán Foix, paciente de 80 años, quien
hace algunas semanas sufrió un infarto en su arteria coronaria
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derecha,  y  que  fue  atendido  en  nuestro  hospital  en  un
procedimiento que se realizó exitosamente durante un poco más
de una hora gracias al cual fue posible comprobar que además
estaba afectada la arteria principal.

El equipo técnico-médico.

El  Director  del  Hospital,  Dr.  Juan  Kehr,  destacó  que  las
enfermedades cardiovasculares son la principal causa de muerte
en Chile convirtiéndose en un importante problema de salud
pública  dada  su  morbi  mortalidad,  comprendiendo  una  gran
cantidad de patologías que afectan al corazón, cerebro y a la
circulación en general.

“Nuestro  hospital  entregaba  prestaciones  básicas
correspondientes  a  diagnósticos,  algunos  tratamientos
endovasculares  y  seguimiento  de  algunas  patologías
cardiovasculares por lo que se hacia necesario complejizar la
oferta y dar resolución y oportunidad de atención a nuestros
vecinos de Cerrillos y Maipú; para ello era fundamental la
incorporación  de  este  angiógrafo  de  última  tecnología”,
señaló.

El Director agregó: “Hoy contamos con una infraestructura de
primer nivel cuya inversión asciende a más de un millón de
dólares y que nos acerca cada día más a nuestra misión que es
convertirnos en referentes de salud en nuestro país.”



TERCERA  DOSIS  EN  TODOS  LOS
CESFAN MUNICIPAL

Desde temprano se inició el proceso
de vacunación de la tercera dosis
para vecinos y vecinas entre 72 y
74  años  años  en  el  Gimnasio
Fernando Gonzales, el Polideportivo
Martín Vargas y en los cinco CESFAN
Municipal.

El  anuncio  lo  dio  a  conocer  el  alcalde  Vodanovic,  que
concurrió temprano el día de hoy, martes 17 de agosto, a
verificar en terreno el proceso de vacunación de la tercera
dosis en el gimnasio Fernando González. Además, informó a los
vecinos de las gestiones realizadas en el ministerio respecto
al envío de dosis oportunamente para no detener el proceso de
vacunación.

 

EL CALENDARIO DE HOY, MARTES 17 DE AGOSTO

 

 

PRIMERA Y SEGUNDA DOSIS SINOVAC

Pista de patinaje Los Toros, ex Medialuna (Alberto Llona 1899)

Horario de 09:00 horas a 15:30 horas.

 

MIDMAL Maipú, Camino a Melipilla 15.900
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Horario de 09:00 horas a 15:30 horas.

 

IMPORTANTE:

En estos puntos no se aplican primeras dosis a menores de 18
años y la vacunación a mujeres embarazadas es solo después de
16 semanas de gestación.

DOSIS LIMITADAS

DOSIS DE REFUERZO (Tercera dosis)

Gimnasio Fernando González (Avenida 5 de Abril 0700)

Horario de 09:00 horas a 15:30 horas.

 

Polideportivo Martín Vargas, (Las Tinajas 816)

Horario de 09:00 horas a 15:30 horas.

 

IMPORTANTE:

En estos puntos no se aplican primeras dosis a menores de 18
años y tampoco de vacuna a mujeres embarazadas.

DOSIS LIMITADAS.

EN LOS CINCO CESFAM SOLO SE INO CULARA LA VACUNA DE REFUERZO

Horario fluctúan entre 08:30 y 09:00 el inicio y el termino a
las 15:00 horas.

 

IMPORTANTE:



En estos puntos no se aplican primeras dosis a menores de 18
años y tampoco de vacuna a mujeres embarazadas.

DOSIS LIMITADAS.

 

 


